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PUNTOS DE SDSaRICIOH. PRECIO DE SUSCHimON.

Bn Za b a s o x a , en la Administración del 
So l b t in , aita ea la imprenta do la Casa- 
üospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
■emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

mWTA PSSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dina iumediatos á la fecha de 
los que So reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
. Las leyes y disooslciones generales - del Go- 

orno eon obligatorias para ¿adi capital de pro 
’incia dosde que se publican oficialmente en ella, 
/ desde cuatro dias después para los demas nue
vos de la misma provincia. (Sacraío de 
^ovtewbre dt. 1837.)
6 ---------- —---

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

pa r t e : o f ic ia l
SECCIOKT SEGUNDA,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de Agricultura 
dice en telegrama de hoy lo siguiente:

i «La Junta central de exposiciones agrícolas 
*a acordado prorogar hasta el 12 de Mayo pró- 
'Uio el plazo para la admisión de inscripciones 

la Exposición nacional de ganados.—Sír- 
^se V. S. hacer público este acuerdo.»
Lo que se inserta en el Bo l é t in  Of ic ia l  para 

a debida publicidad.
Zaragoza 1.° de Mayo de 1882.—Pedro A. He- 

,rQro. .t

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

de este registro se hace por el interesado en la 
forma siguiente: se tendrá por punto de partida 
el mojon núm. 2 de la mina «Echagüe»; á par
tir de él en dirección S. 30° E. se medirán 100 
metros, colocándose la primera estaca; á partir 
de ella y en dirección E. 301 N. se medirán 600 
metros, colocándose la segunda estaca; á partir 
de ella y en dirección N. 30° O. se medirán 100 
metros, colocándose la tercera estaca; á partir 
de ella y en dirección O. 30° S. se medirán 600 
metros hasta llegar al punto de partida, que
dando así formado un rectángulo de las seis 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 1.° de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 

Provincia:
f Dago saber: Que por decreto de 25 del co- 
vlente he admitido á D. Manuel Gil y Lizama, 
L^no de Alagon, una solicitud que "ha presen
to en 25 del mismo sobre registro de seis per- 
tencias de una mina de sal gemina, sita en 
^oiino de Torres de Berrellén, con el titulo de 
^Uenavista» segunda, y linda por Norte y Oes
e con la mina «Echagüe»; y que la designación 

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Carreteras.
Debiendo procederse á la expropiación de te

rrenos del término de Fuendejalon para las 
obras de la carretera de tercer orden de Maga- 
llon á La Almunia, de conformidad con lo pres
crito en el art. 17 de la ley de 10 dé Enero de 
1879 se hace público por medid de este periódi
co oficial, insertándose á contnuacion la nómi
na de propietarios interesados en dicha expro
piación, á fin de que en el término de 15 dias 
puedan presentar sus reclamaciones en este
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Gobierno contra la necesidad de la ocupación
que se intenta.

León Gómez Rodriguez.I).

D.a 
D.

Miguel Rodríguez Sasa. 
Sebastian Aznar Fuentes. 
Jerónimo Navascuez Pradilla. 
Luis Viñez Martínez. 
Francisco Galvete Tabuenca. 
Pedro Aznar Viñez.
Mariano Rodriguez Fernandez. 
Máximo Pascual de Quinto. 
Herederos de Antonio Laborda. 
Agustina Anciso é Ibanez. 
Antonio Arostegui Gascón. 
Macario Aznar Casanova.
Félix Aznar Casauova.

D. Manuel Pradilla Zueco. 
Paulino Casanova.
Nicolás Diago.

D.a Manuela Martínez.
D. Manuel Rodriguez Navascuez. 

Isidoro Rodriguez Casanova. 
Francisco Budia.

D.‘ Juliana Sanz.
D.

D.a
D.

D.a Saturnina Aznar Casanova.
D. Manuel Martínez García.

Pió Anciso Rodriguez. 
Fermín Gil García. 
Julián Pradilla Zueco. 
Manuel Anciso García. 
Domingo Anciso García 
Nicolás García Anciso. 
Paulino Casanova Pradilla 
Mariano Rodriguez. 
Manuel Anciso.
Domingo Anciso. 
Pascual Rodriguez Andía. 
Manuel Rubio Modrego. 
Angel Chueca Martínez. 
Manuel Chueca M-artinez. 
Juan Navascuez Gómez.

D.“ Pascuala Rodriguez Moreno. 
Juliana Sauz Rodriguez. 
Manuela Martínez García.

D. Urbano Gómez y Gómez. 
Dionisio Gómez Aznar.

Tomás Sanz.
Isidoro Rodriguez.
Nicolás García.
Casilda García Anciso.
Pedro García Anciso.
Angel García.
Isidoro Rodriguez.
Angel Chueca.
Nicolás Diago.
Macario Aznar.
Isidoro Rodriguez.
Nicolás Diago.
Apolonio Rodriguez.
Macario Rodriguez.
Victoriano Navascuez.
Pedro Navascuez.
Melchor Gómez.
Pedro Navascuez.
Victoriano Navascuez.
Manuel Aznar Navascuez.
Juan Navascuez.
Rudesindo Navascuez Gilaverte. 
Ambrosio Rodriguez Martínez. 
Manuel García López.

Zaragoza 29 de Abril de 1882.-E1 Goberpa' 
dor, Pedro A. Herrero.

D.a 
D.
D.R 
D.

D.n

D.

D.a

D.

D." 
D.

D.'

Pascual Rodriguez Aznar. 
Mariano Rodriguez. 
Fernando Badia Guantero. 
Francisco Vidal García. 
Pedro Pradilla Zueco 
Juana Moreno Anciso. 
Blas Martínez Rodriguez. 
Juliana Sanz. ,
Joaquín Martínez García. 
Teodoro Rodríguez. 
Justa Perez Arcona. 
Rita Villa Gómez.
Domingo Anciso. 
Félix Anciso.
Francisco Vidal. 
Pascuala Gómez. 
Manuela Melendo., 
Amado Vidal García. 
Nicolás García.
Amado Vidal.
Angel Cuartero.
Vicente Cuartero. 
Amado Vidal.

1 Manuela Melendo.
, Francisco Vidal.

Pedro García Moreno. 
Angel García Anciso.

ft Angela Pradilla Cuartero.

SECCION QUINTA.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA-

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 
17 de Marzo último para la colocación de Q 
opositores á escuelas públicas que, habien 
obtenido lugar preferente en las propuestas. 
hubiesen sido nombrados, se anunciaú las 
uno y otro sexo vacantes en los pueblos q 
continuación se expresan, las cuales podran 
licitar en el término de 30 dias, contados d 2 
el siguiente al de la inserción de este edicto 
los Boletines oficiales, por medio de instancia _ 
vivida á la Junta provincial de instrucción .P „ 
blica, los maestros y maestras que se cons* 
ren con derecho á ellas, según lo prevenido
la expresada Real ófden.

Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a .
Escuela elemental de niñas de Almonacid 

la Sierra, dotada con 625 pesetas. '
Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

Escuela superior de niños de TorreciUa 
Cameros, con 1.075.

de

de

Pr o v in c ia  d e So r ia . .
Escuela elemental de niñasde Vinuesa, con o



DlPm* PBOIINCHL DE ZABMOZl
SESION PÚBLICA ORDINARIA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1881.

PRESIDENCIA DEL SR. VILLAR.
SEÑORES. Abierta la sesión por el Sr. Pre- 

p . h — sidente á las 3 y cuarentaminutos 
‘residente. de la tarde, se dió lectura al acta
p l u ®- de la anterior, que fué aprobada.
Nrigneg. La Diputación quedó enterada

de que.no podía asistir á la sesión 
^nli- el Sr. Guillen, por hallarse bajo la
togáji. in^presiou de una desgracia ocu- 

trida en su familia.
wli||Qn, No habiendo ningup'Sr, Dipu

tado que hiciera uso de,la palabra 
JW. para preguntas ó interpelaciones, 
™rcia. se pasó á la.órden del día.
-asafranca. Dada cueqta de la presentada

por los Sres. Sala, y Casfillon de 
,ielsa. los gastos que originó su viaje á

Madrid para gestionar asuntos de 
fiesteros. interés provincial, según acuerdo 
"iguera. de la Diputación, la misma acuer-
•eirona. da aprobarla y ordenar se satisfa- 
“.•Nwa. gan las 886*50 pesetas que im

porta con cargo al capítulo de 
’mprévistos del presupuesto provincial vigente, 
^tendiéndose el libramiento á favor de D. Es- 
^ban A. Sala.

Leída una comunicación del Jefe económico 
de esta provincia en la que pide se reintegren 
Ma misma 4.000 escudos que en concepto de 
aoticipo se entregaron en 10 ilc Octubre de 1868 

entonces Depositario de fondos provinciales 
b. Francisco Ortiz; la Diputación acuerda se 
Pase este expediente á la Sección de Hacienda 
¡$ra que se sirva emitir su ilustrado informe.

Dada cuenta de un dictamen de la Sección de 
fomento proponiendo que para las plazas de 
^yodantes de carreteras provinciales se nom- 
Pfen á D. Mariano Pueyo y D. Miguel de los 
^ntos Isabelino Serrate, Ayudantes terceros 

Cuerpo facultativo auxiliar de obras públi- 
en servicio activo, y aptos físicamente para 

9 buen desempeño de los cargos; el Sr. Presi
ente anunció, conforme á lo dispuesto en el 
et. 39 del Reglamento para el orden de las se
bones, iba á procederse á la elección de perso-

2*OMO III.—Bo l e t ín  del 2 Mnyo 1882. 

ñas en votación por papeletas; verificada la cual, 
dió el resultado siguiente:
Número de votantes....................................... 19

Obtuvieron votos para las dos plazas:
D. Mariano Pueyo ....................................... 19
D. Miguel de los Santos Isabelino Serrate.'. 19

En su virtud, el Sr. Presidente declaró que
daban nombrados Ayudantes de carreteras pro
vinciales, con el haber anual de 2.250 pesetas 
cada .upio, los Sres D. Mariano Pueyo y D. Mi
guel de los Santos Isabelino Serrate, propuestos 
por la nombrada Sección de Fomento.

Vista una comunicación del Alcalde de El 
Frasno haciendo presente la imposibilidad en 
que se halla de entregar cantidad alguna para 
pago del contingente provincial, á consecuen
cia de haberse retenido por la Administración 
económica los recargos del 4 y 10 por 100 en 
territorial é industrial; la Diputación acuerda 
pase este expediente á la Sección de Hacienda 
para que se sirva emitir su ilustrado informe.

Visto el expediente incoado en virtud de una 
comunicación del ejecutor de apremio expedido 
contra el Ayuntamiento de Azuara por débitos 
á la provincia, en la que manifiesta haberse ne
gado el Juez municipal á expedir autorización 
para penetrar en el domicilio de los deudores, y 
proceder al embargo de sus bienes; fundado cu 
que el Ayuntamiento tiene pendiente de reso
lución una protesta contra el citado apremio: 
Considerando que en el presente caso al Juzga
do toca solamente decidir si está ó no en el caso 
de otorgar la autorización demandada por el co
misionado, según que estime si en él procedi
miento se han cumplido ó no las prescripciones 
de Instrucción, siendo por tanto infundada y 
arbitraria la negativa del Juez municipal; la Di
putación, por unanimidad, acuerda se haga pre
sente á dicha Autoridad judicial lo dispuesto en 
el art. 80 de la Instrucción referida, para que 
en su vista provea la autorización^ advirtiéndo
le que si así no lo hace en él término de 24 lio

sa 
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ras siguientes á la nueva presentación del expe
diente á su autoridad, se pondrá en conocimiento 
del Sr. Fiscal de la Audiencia de este Territorio 
lo ocurrido, á los efectos prevenidos en los artí
culos 25 y 95 de la nombrada Instrucción.

Dada cuenta del expediente de ejecución de 
apremio seguido contra varios particulares de 
Sástago, como responsables á ciertos descu
biertos que el Ayuntamiento tiene á favor de la 
provincia, el cual ha sido remitido a los etóctbs 
de Instrucción por el comisionado D. Joaquín 
Galbe: Resultando que celebrada subasta para 
la venta de los bienes embargados no hubo pos
tor: Considerando que los responsables de los 
descubiertos deben ser reputados segundos con
tribuyentes con arreglo á lo establecido en el 
número 3.° del artículo 2.° de la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, ya por la misma 
naturaleza del débito, ya por la obligación 
que voluntariamente contrajeron con la pro
vincia para responder de las deudas del pue
blo: Considerando que cuando se trata de la 
venta de bienes embargados á segundos con
tribuyentes y resulta desierta la primera su
basta, hay que proceder á la retasa de los refe
ridos bienes, anunciándose después nuevo re
mate por 10 dias, según lo dispuesto en el ar
tículo 71; y en el caso de que tampoco en esta 
subasta haya postor, se adjudicarán á la Hacien
da provincial por las dos terceras partes de la 
retasa; la Diputación, por unanimidad, acuerda 
devolver el expediente ai Comisionado, para que 
se cumpla lo mandado en las mencionadas pres
cripciones; ordenándole que una vez hecha la 
adjudicación á la provincia trasládelos bienes á 
esta capital para su enajenación en la forma que 
se disponga.

Visto igualmente el expediente de apremio 
seguido contra el Ayuntamiento de Sástago 
por débitos á la provincia, del que resulta; que 
verificada subasta para la venta de bienes em
bargados á los Concejales no hubo postor, y que 
en su vista pidió el Comisionado al Juez munici
pal la competente autorización para trasladar 
dichos efectos á punto donde su enajenación 
fuese más fácil: Considerando, que según lo 
prevenido en el art. 81 de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, en relación con los ar
tículos 71 y 72, si la primera subasta resulta de
sierta se debo proceder inmediatamente á la re
tasa de lo embargado, anunciándose nuevo re
mate por 10 dias; y cuando en éste tampoco hu
biera quien dé por los bienes las dos terceras 
partes del precio en que hubieren sido retasa
dos, se adjudiquen por el mismo á la Hacienda 
provincial; la Diputación, por unanimidad, acuer
da se devuelva el expediente al Comisionado, 
para que cumplidos dichos trámites se verifique 
nuevo remate, y caso de que en él no haya pos
tor se adjudiquen á la provincia los efectos em
bargados; hecho lo cual deberá trasladarlos á 
esta ciudad para su venta en la forma que se re
suelva. - . . .

Dada cuenta de una comunicación del ejecu
tor de apremio expedido contra el Ayuntamien
to de Escatrón, en la que se manifiesta haberse 

negado el Juez municipal á autorizar la trasla; 
cion á la capital, de los efectos embargados a 
los Concejales de aquel Ayuntamiento; é indi' 
cado por el Sr. Barberán que habiéndose suspen
dido la comisión de apremio á que se refiere este 
expediente, creía que ántes de dictar resolucio 
debia oirse á la Sección de Hacienda; y confot" 
me la Diputación con las indicaciones del señor 
Barberán, se acordó por unanimidad pase este 
expediente á la referida Sección para que se sR' 
va emitir su ilustrado informe. .

Visto el expediente incoado á instancia del 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro para que se 
levante la comisión de apremio que sufre, y se 
aplace el cobro de lo que adeuda á la provincia’ 
Visto el acuerdo de esta Corporación de 13 de 
Junio último, y lo informado por la Contaduría 
de fondos provinciales, proponiendo que duran' 
te el actual año económico no se exija al Ayun' 
tamientb sino la mitad de la cuota detallada a 
pueblo, aplazándose la recaudación de la otra 
mitad y la de los descubiertos.anteriores por do» 
añós, contados desde la fecha en que la-s obras del 
canal que proyecta construir el Ayuntamiento 
se principien, y terminado ese plazo, que eri e 
de otros dos años satisfaga cuanto entonces de' 
ba, por trimestres, ó sea en cada uno la octava 
parte del débito, sin perjuicio de que pueda ha' 
cerlo en menos tiempo si así lo estima conve' 
niente: puesto á discusión el dictámen de laCoD' 
taduría, y no habiendo ningún Sr. Diputado qUe 
ío impugnase, fué aprobado por unanimidad ea 
votación ordinaria. 1

Vista una instancia de D. Pantaleon Blanquec
en súplica de que se suspenda el procedimíefito 
de embargo seguido contra sus bienes por debí' 
tos á la provincia, en razón á haber cesado en e 
cargó de Alcalde de Juslibol, dirigiéndose aqú^ 
contra los actuales Concejales, mientras i.o se 1® 
declare responsable del descubierto; la Diputa' 
cion, por unanimidad, acuerda se dirija al éje" 
cutor una orden para que se ajuste á la InstrÚC' 
cion del ramo, y á los términos del despacho; si® 
perjuicio de la responsabilidad en que haya p0' 
di do incurrir.

Leída una instancia de Matías Hormilla sol1'' 
citando se ordene al Ayuntamiento de Araná 
de Moncayo le satisfaga las dietas que deven^ 
como ejecutor de apremio expedido contra 6 
mismo, á cuyo efecto acompaña el expgdiéiú 
instruido con tal motivo; del que resulta, 
suspendido por 30 dias y trascurrido ese 
no volvió el Comisionado á proseguir las^PI 
géñciás', guárd^udpsé en su poder las prae.tic^ 
das hasta la fecha de la suspensión: Considera0' 
do que esta conducta, por todo extremo negl1' 
gente, no puede consentirse; y que el apando^ 
del Comisionado tal vez fué el único motivo *„ 
que deba atribuirse no estar ya totalmente 
tisfecho el descubierto: la Diputación, por UF, 
nimidad, acuerda declarar con derecho al recl* 
ma.nte, y como castigo á su morosidad, solamY., 
te al percibo de las seis dietas por viaje de ida{ 
vuelta, y á la mitad de las 28 de estauCi*'1’^ 
sean en junto 20 dietas, que á 7*50 pesetas 
importan 150 pesetas, dándose orden al Alca1 
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actual para que las haga efectivas de los que en 

época del apremio formaban el Ayuntamiento 
y contra quienes se libró el despacho, ó sean don 
^ancisco Cisneros, ex-Alcalde, D. Justo Galan, 

rehx Martínez, D. Manuel Gea, D. Manuel 
^avarría, D. Juan Vicente, D. Valero Rodrigo 
y y. Pascual Vinaya, y una vez hecho así, las 
etregue al reclamante mediante el oportuno 

^sguardo.
Dada lectura á una instancia de D. JoséCastro 

^-apuente, vecino de AJfamen, en la que hace 
Proposiciones para recaudar los atrasos del con- 
’Qgente provincial, á cuyo efecto acompaña un 

P lego en el que indica el procedimiento que ha 
seguirse; y de conformidad con lo propuesto 

Por la Contaduria de fondos provinciales, la 
diputación, por unanimidad, acuerda no ha lu- 
&ar á deliberar sobré este asunto.

Leído un dictamen de la Sección de Fomento 
Proponiendo se conceda la plaza de peón cami
nero, vacante por fallecimiento de Eustaquio 

enaro^Anson, á su hijo mayor Enrique Anson, 
ye 17 años de edad, toda vez que el padre falleció 
a consecuencia degraves contusiones producidas 
Por el desprendimiento de tierras que tuvo lugar

1 25 de Octubre último, con ocasión de hallarse 
trancando material en la gravera del kilómetro

^omun .nolcH s ij 'o ú ó u/I •',* n -7' •. -n 

318 de la carretera de Madrid; cuyo accidente 
ha privado á la provincia de uno de los mejores 
peones camineros, y á su familia, compuesta de 
su mujer y tres hijos, do los medios de subsis
tencia que dependian de su jornal; puesto á 
discusión el dictamen y no habiendo ningún señor 
Diputado que lo impugnase, fué aprobado por 
unanimidad en votación ordinaria; quedando en 
su virtud nombrado Enrique Anson peón cami
nero de las carreteras provinciales, con el haber 
Consignado en presupuesto.

Vista una comunicación del Sr. Gobernador 
manifestando que el dia 28 del actual fina el 
plazo de responsabilidad del constructor de las 
obras del puente sobre el rio Huecha en térmi
nos de Ainzon, y rogando se ordene á uno de 
los Arquitectos de la provincia pase á dicho 
pueblo á reconocer aquellas para extender la 
certificación que prescribe laReal orden de 25 
de Octubre de 1879; de conformidad con lo pro
puesto por la Sección deFomento, la Diputación, 
por unanimidad, acuerda se dé la orden recla
mada al Jefe facultativo de carreteras provin
ciales, dada la clase de obra de que se trata.

Acto seguido se constituyó la Diputación en 
sesión secreta, cerrándose inmediatamente las 
puertas del salón.

COMISION PROVINCIAL.

EXTRACTOS DE SESIONES CELEBRADAS POR LA MISMA.

■ Sesión del dia 30 de Mario de 1882.

Abierta á las nueve de la mañana con asis
tencia de los Sres. Barberán, García y Sigüenza, 
.7 leida y aprobada el acta anterior, se dió cuenta 
ye las excepciones legales señaladas para este 
uia, dictándose los siguientes acuerdos:

Fueron declarados soldados definitivamente, 
Por no justificar sus excepciones, Tomás Her
nández Lozano, núm. 10, de Santa Cruz do To- 
bed, y Mariano Tomás Beltran, núm. 4, de Te- 
yer; y soldados hasta justificar la del caso 10 
¡¡el art. 92, Miguel Gimeno Boned, núm. 7, y 
Manuel Delfín Vicente, núm. 9, del primero de 
bichos pueblos; y Mariano Guirles García, nú
mero 3, de Torralba de Ribota.

Con objeto de que Mauricio Gimeno Serrano, 
bum. 1, de Santa Cruz de Tobed; Emilio Cubero 
Cubero, núm. 2, del mismo cupo, puedan am
Pliar sus respectivos expedientes, se les conce- 
bió termino hasta el 13 del próximo Abril.

Justificadas convenientemente sus respecti
vas excepciones por Juan Gómez Giménez, nú
mero 5, de Santa Cruz de Tobed; Márcos José 
Montañés Guillen, núm. 9, y José Sánchez Mar- 
tinez, núm. 2, de Terrer; Santos Mariano García 
Rubio, núm. 2, y Fructuoso Ibañez Guirles, nú
mero 5, de Torralba de Ribota, y Gregorio Lá
zaro Garrido, núm. 3, de Velilla de Jiloca, fue
ron exceptuados de activo.

No habiendo más asuntos, se levantóla sesión.

Sesión del dia 30 de Marzo de 1882.

Abierta á las tres y 40 minutos de la tarde 
con asistencia de los Sres. Villar (Presidente), 
Marquina, Higuera, García, Barberán, Palacios, 
Castillon, Sigüenza, Peirona, Ballesteros y Me- 
lús, componentes la mayoría de la Comisión 
provincial y Diputados residentes en la capital, 
se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
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Que se pase á Contaduría á los efectos de nó
mina, el tanto correspondiente, relativo á la 
defunción de D. Enrique Mainar, oficial de Se
cretaría, remitiéndose oficio á la Sección de Go
bernación para que informe lo que tenga por 
conveniente. . .

Que se satisfagan á D.a Inocencia Santocildes, 
madre de D. Enrique Mainar, los haberes que 
éste tenia devengados como oficial de Secretaria 
y que se hallen pendientes de f ago.

Se acordó también el abono de 8.755 pesetas 
que importan los reconocimientos de los mozos 
del reemplazo de 1881 y anteriores, sujetos á 
revisión, con cargo ál correspondiente capítulo.

Por último, se aprobó un dictamen de Conta
duría proponiendo se recurra al Delegado de 
Hacienda de esta provincia cphtra lo resuelto 
por la Ailministración ele propiedades y rentas 
de la misma, en el expediente sobre pago de 
subvención para sostenimiento de la Biblioteca 
provincial. . , .

Acto seguido se levantó la sesión.

Sesia->),\ del dja 31 de Marzo de 1882.

Abierta á las nueve de la mañana, coti' asis
tencia de los Sres. Barberán, Sigüenza y Gar
cía, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Continuando la vista de excepciones legales 
de los mozos de la capital, se resolvieron en la 
forma siguiente:

Declarados inútiles para el servicio de las 
armas los mozos Manuel Ordobas Salvador, nú
mero 46; Emilio Per^z Pere/, "núm. 438; Ma
nuel San Gracib, núm. 252, Jy ’JuHan Rabión 
Gracia, núm. 297, se acordó no haber lugar por 
ahora á conocer de sus respectivas excepciones.

Para presentar sus expedientes y ampliar las 
pruebas se concedió término hasta el 14 del 
actual álos mozos Pedro Ferrar Tirado, núrnero 
113; Enrique Nieto Quintana, núm. 106; Hipóli
to Sanz Pellicer, núm. 108; Genaro Nuel Zurre
ta, núm. 169; Dionisio Peguero Altaliz, número 
190; Balbino Florida López, núm. 206; Félix 
Cardona Rodrigo, núm. 293; Pedro López Cu
betas, núm. 304; Fidel Guillen Lázaro, número 
352, y Cayetano San Vicente Molinero, nu
mero 382.

Declaró exceptuados de activo, como com
prendidos en alguno de lo$-casos del art. 92 de 
la ley, á los mozos Mateo Ai royo Morte, número 
119; Cayetano Vicente Catalan, mim. 146; Pe
dro Puertolas Ramón, húm. 271; Ramón Agus
tín Cenda, núm. 281, Antonio Sancho Alfranca, 

núm. 296; Lúeas Aznar Forcea, ^úm. 342, y 
Silvestre García Rurillo, núm. 349,

No justificándose convenientemente por Joa- 
quin Ólagüe Ayuda, núm, 144; Tomás Poftole 
Latorre, núm. 160; Antonio Almudí Garay,^' 
mero 170, y Antonio Perez Guillen, núm. *4o, 
sus respectivas excepciones, fueron declarados 
definitivamente soldados. ,

Por último, se declaró con derecho electora 
para Concejales y Diputados provinciales á B.er* 
nardino Sóro Rodríguez, vecino de Lima.

Acto continuo se levantó la sesión.

■Sesiou del dia 3 de Abril de 1882.

Abierta á las nueve de la mañana con asis
tencia de los Sres. Barberán, García y Sigüen
za, se leyó y fué aprobada el acta-de lá anterior-

Entrándose en la orden del dia se precedió» 
resolver excepciones legales, dictándose los Si
guientes acuerdos:

Autorizó, prévias algunas formalidades, • 
sustitución entre los hermanos Rosendo y Es
colástico Ferruca y Cebollada, de Fuentes o 
Jiloca. . „

Fueron exceptuados de activo, como Conj' 
prendidos en alguno de los casos del art. 92 
la ley, los mozos Saturnino Loren Cerced, Da
mero 172; Gregorio Paracuellos Bolea, núm^ 
384; Dámaso Lorda Alaman, núm. 407, y Nicola 
Venancio Sánchez, núm. 67, de Zaragoza.

No justificándose convenientemente las ex
cepciones propuestas por Joaquín Talamas M0' 
reno, núm.-128; Primo Afiadia Espíes, númer 
210; Silvi/slíre Nadal Fita, núm. 400; José Ase^' 
sio Artigas, núm. 416; Gregorio Peña Artig^ ’ 
núm. 459, y Casimiro Campos Oro, núm. 52 > 
de Zaragoza; fueron declarados soldados.

Concedió término hasta el 14 del actual pd1 
preseiftar sus respectivos expedientes' á Desu*G 
rio García Lausin, núm. 383; Pascual Gaseo 
Rodríguez, núm. 460; Juan Berges Mur, núm 
ro 461; José Rubio Cas^nova, núm. 463; Jlia 
Salucña Val, núm. 464; Cándido Mover Fel® ’ 
núm. 469; Miguel del Pino Zaporta, núm. aU ’ 
Manuel ' Molina Martínez, núm. 509; Anto"’ 
Pastor Martin, núm. 513; Miguel Joven Lavi ' 
núm. 533; Patricio Sanz Abadía, núm. 581; 
lian Subirán Martin, núm. 601; Santiago S» 
chez SaJanova, núm. 605; Tomás ürbez 
uez, núm. 606, y Macario Giues Rueda, 111 
mero 607. , L

- ,No habiendo más asuntos de que tratar, 
levante) la sesión.
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Además del sueldo asignado á estas escuelas 

°s Maestros y Maestras disfrutarán casa franca 
y retribuciones de los niños que puedan pa- 
carlas.

Zaragoza 24 de Abril de 1'882.—El Rector, 
dose Nadal.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTANCOS VACANTES;

Habiéndose dispuesto por la Dirección del ra
en óixlen-circular de 24 del actual, que se 

^ocjen al público los estancos vacantes ó pror 
jstos interinamente al objeto de poder veriticar 
^nombramientos definitivos en favor de las 
^rsonas en quienes concurran las circunstan- 
d por 61 decreto de 24 de Setiembre
je 1874 y ley de 3 de Julio de 1876, se hace sa- 

a las que deseen obtenerlos, que esta Admi- 
‘Stracion admitirá durante los 15 dias, siguien- 

din a Ia PubhcaciOjEi del presente en este perió- 
*co oficial, cuantas solicitudes se presenten 

|. otendiendo los estancos denominados del Cas-
*10 y del Portillo de esta ciudad, y Iq s  instala- 

^•\eu los pueblos de Viver de Vicort, Purroy, 
J^úella, Cunchillos, Fuencalderas, Cabañas, 
i *ja, Esco, El Buste, P'uendetodoé, Córvemela,

E1 VHlar, Valtorr.es, Botorrita, Alcon- 
1, Calmarza, Aldehuela de Liestos, Berrue- 
Abanto, Ruesca, Fombueiia, Nombrevilla, 

E^tascon, Villanueva, Chodes y Artieda, de- 
dp6| ?• acon?Pafiarse á dichos documentos copia 
dp 4.a Hceticia absoluta y certificación expresiva 
«tener recursos suficientes para surtir conve

. motemente la expendedoría que se solicite, da- 
la importancia de cada localidad.

t Zaragoza 29 de Abril de 1882.—til Adminis- 
a(lor, José Diaz de Brito.

’Ns t it d t o  g e o g r á f ic o  y  e s t a d ís t ic o .
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

VjHl,número de Jueces municipales de esta pro- 
H ncia que no han cumplimentado todavía lo 

*8Puesto en mi circular de 3 de Abril último, 
([ «fe la estadística especial de suicidios, recor- 
4 en 14 del mismo mes, es considerable; y 
C11 es mayor el de los Alcaldes que se encuen- 
¿h en igual caso. Como no hay razbne§ bas- 
,‘‘tes que juétiflqu'en tal dilación, y, por otra 
Lpte, para llevar ácabo debidamente el impor- 
i,servicio de que se trata, proceda que las 
|(, ^ridades municipales que han de suministrar 
¿oportunos datos, se ajusten á las iiistruccio- 
¿Que, en afintiníá con las órdenes dictadas 

la superioridiíd les comunica esta oficina, 
Hj ^suelto-dirig^me á los referidos Jueces mu-

L*Pales y Alcaldes rogándoles, por tercera 

vez, que tan luego como llegue á su poder esta 
circular, se sirvan manifestarme cúal es el nú
mero de suicidios habidos en sus respectivos 
dintritos desde l.° de Enero del corriente año, 
consignando respecto de aquellos, los adecuados 
antecedentes, acusando, al propio tiempo, reci
bo de las circulares que precedentemente se 
mencionan.

Confio en que-los Sres. Jueces municipales y 
Alcaldes todos, prestando á este asunto el pre
ferente interés que merece, no motivarán ulte
riores recuerdos; y espero también de su activi
dad y celo no omitan medio alguno de cuantos 
á su alcance se hallan para adquirir y facilitar 
á este Centro todas cuantas noticias sean apro
piadas para la estadística anteriormente indi
cada.

Zaragoza l.°de Mayo de 1882.—El Jefe de 
trabajos estadísticos, Juan Ranz.

SEXTA.

~ En la Casa Consistorial del pueblo de Sabi- 
ñan, partido judicial de Calatayud, en esta prp- 
vincia, se contratará en pública subasta el día 
29 de Mayo, á las doce de la mañana, la cons
trucción de Casa Consistorial, cárcel y macelo, 
con arreglo al pliego de condiciones, presu
puesto y planos formados por el Arquitecto pro
vincial, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo Ayuntamiento, bajo el tipo 
en baja de 14.455 pesetas 80 céntimos.

La subasta será doble, y simultánea ante el 
M. I. Sr. Gobernador de esta provincia y una 
Comisión del Ayuntamiento presidida por" el Al
calde de este pueblo.

Para tomar parte en la subasta los licitadorers 
acompañarán á la proposición la carta do pago 
de haber entregado en la Depositaría de este 
Municipio la cantidad de 1.455 pesetas y la cé
dula personal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos arreglados al formulario que se expresa á 
continuaciqn.

Sabiñan 28 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Emilio Cimorra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., enterado del anuncio 

publicado con fecha....y asimismo de jos pla
nos, presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las obras nece
sarias para construir la Casa Consistorial, cár
cel y macelo en el pueblo de Sabiñan, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, pol
la cantidad de.....(aquí la que se haga, expre
sando en letra la cantidad en pesetas, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de 
dichas obras), y como garantía acompaña la 
carta de pago del depósito prévio que se exige.

(Fecha y firma del proponente).
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La plaza de. Alguacil del Ayuntamiento y a 
la vez del Juzgado municipal de Alhama, en el 
partido de Ateca, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en cinco reales diarios satisfechos por 
trimestres de los fondos municipales, casa y los 
productos de los puestos de la plaza que le cede 
el Ayuntamiento, con la obligación de atender 
á su limpieza y aseo, con más los derechos de 
arancel en los negocios pertenecientes al Juz- 

& Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde hasta el dia 15 del próximo Mayo, a 
las nueve de su mañana, en cuya hora se pro- 
voováf ’

Alhama 27 de Abril de 1882.—El Alcalde, 
Andrés Ezpeleta.

En la Secretaría de este Ayntamiento se ad
mitirán desde hoy hasta el día 15 de Mayo pró
ximo, las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza inmueble, 
prévia la exhibición de títulos debidamente au
torizados que así lo acrediten.

Maluenda 29 de Abril de 1882 —El Alcalde, 
Diego Gómez.

SECCIOK SÉTIMA.

JUZCrADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la Villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades á que fué condenado Pedro Her
nández Cabrejas, vecino de Ariza, en causa que 
se le siguió sobre defraudación, se procederá el 
dia 31 de Mayo próximo, á las once de su ma
ñana, en las Salas audiencia de este Juzgado y 
Municipal de Ariza, á la venta en pública li
citación de los bienes embargados al procesado, 
sitos en términos de dicho pueblo, á saber:
1Un campo de siete yugadas, en Barran

cos Ondos; linda al N. con corral, al E. con fin
ca de Pedro Arguedas, al S. con barranco, al O. 
con camino: tasado en 90 pesetas.

2 .° Otro de siete hanegadas y dos almudes en 
el Pelfdíero: linda al N. con finca de Antonio 
Muñoz,aal E., S. y O. con comunes: tasado en 
45 pesetas. ,

3 .° Otro de seis hanegas, ocho almudes, en la 
Peña del Conejo; linda al N. con finca de Manuel 
Estornel, al E" y O. con comunes y al S. con 
finca de Benito Menes.- tasado en 10 pesetas.

4 ° Un plantado viña, de tres hanegas, en la 
Cañada, linca al N. y E. con finca de Pedro Ar- 
guedas, al S. con camino y al O. con heredad 
de Pascual Ariza: tasado en 250 pesetas.

5 .° Otro de una hanega y once almudes, en 
Valdelacelada; linda al N. con otro de Marcelino 
Malpesa, al E. con comunes, al S. con otro de 

Antonio Polo y al O. con senda: tasado en 250 

casa en ei barrio del Ocino; linda 
por derecha con otra de Bernardo Aguaron, p 
izquierda calle y espalda con otra de Manuel 
Gutiérrez: tasada en 625 pesetas.

7 .° Una era y pajar en San Francisco; linda 
al N. y S. con dehesa, al E. con heredad de lg* 
nació Ariza y al O. con otra de Antonio Santos- 
tasada en 150 pesetas.

8 .° Una bodega en la Nava; linda al N. cou 
camino, al E. con otra de Antonio Ariza, al 
con otra de Atanasio Moreno y al O. con otr» 
de Antonio Santander: tasada en 300 pesetas.

Y se advierte que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasacioO’ 
que los títulos de propiedad no están corriente 
en cuanto á todas las fincas, y que el que quiera 
interesarse en la subasta ha de depositar pie 
viamente el 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. .

Dado en Ateca á 28 de Abril de 1882.—Joaqui 
Ariza, D. S. O., Manuel Lamana.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido: _
Hace saber: Que en el dia 23 de Mayo próxi'' 

mo y hora de las diez y media de su mañana, eu 
la Sala audiencia de este Juzgado, se procede 
á la venta eu pública subasta del dominio ut 
perteneciente á Valero Román Salas, vecino 
Alagon, en una casa, sita eu la calle del I ost * 
go Real, núm. 11, de dicha villa; confrontante 
por la derecha entrando con casa de Juan bau, 
por la izquierda cou casa de Mariano Berges y 
por la espalda con vago de la villa: tasado dicn 
dominio en 32 pesetas.

El que quiera hacer postura al expresado «o 
recho, del que no existen títulos de propiedaU’ 
podrá acudir al sitio, dia y hora ya expresado, 
y se le admitirá lo que hiciere, siendo ajusta ■ 
á derecho. ' '

Dado en La Almunia a 26 de Abril de 1882.
Miguel J. Blasco —D. S. O., Hilario Prados. -

PARTE NO OFICIAL.
—»->x>:o=—

anuncios.
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

SUEl dia 8 de Mayo próximo y á las diez de 
mañana, teudrá lugar eu la Casa-Cuartel, q11^ 
ocupa la fuerza del cuerpo en esta capital, d” 
pública subasta para la venta de un caballo
desecho. i

Zaragoza 29 de Abril de 1882.—El. Coren6 
Subinspector, Manuel Bandragen.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


